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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNAl DEL MUNICIPIO DE CENtJíO

COORDINACIÓN DI TRAN5PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD GÉ ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNÍUPfll.

Fecha ri'q

■ u

Hora 1 f Número de

Folio

C- UC. HJMBfHTO DE LOS SANTOS BEiTTRUY

PRESIDENTE MUNICIPAL

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano deTabaseo; 1,2,3 de la Ley tíe Transparencia y Acceso a la Información Pública

de( Estada de Tabanco. 2, 5, 36, 37, 3fly demás relativos al reclámenlo a La misma ley, por este medio comparezco v le srjlicllü a usted !a

si&uiente Información;

1.- DESCRIPCIÓN DC LA INFORMACIÓN SOLICITADA (Conel fin

de blindarle un buen servicio se sugiere proporcionar en forma clara y preosa los dalos e información que requiere, que faciliten la

búsqueda de dicha Información y 5ólo 5e podrá hacer una información porcada solicitud)

5oüciTO
Acta A

i- ft>AJ-

C»£>W

J-OTROS DATOS PROPORCIONADOS PAfiAfAClLlTAH LA LOCAU£ACIÜN DE LA INFORMACIÓN

(En su caso documento* Qtie anettf, no debe incluir datos personales)

St-nuiCios Hüp\af*c

al tíes t>t

.- FORMA EN QUE OfSEA RECIBID LA IrJFÜWMACPÚN {tlija ton una "X" la opción deseada).

Verba I me rile

Consulta Directa

Correo Electrónico

Medio Magnético

Memoria Extraible (USB)

Copias himples

Copias Certificadas

I ISferripre vejando sea para fines de orientación. Sin costo

| iConiulta física en la Coordinación de Transparencia . Sin Cosía

| jVjainterner (Np mayor ala capacidad de envío>. Sin costo

] | Pisquete i.S", CD ROM, CVD ftOM. Con costü

¡Presentando dispositivo. Sjr '*• ""*

Centróla
Con costo

Con costo

OECcNTflO



SOLICITUD DE ACCESO A lA INFORMACJON PUBLICA MUNICIPAL

4- DATQ5 DEL SOLICITANTE O OE SU REPRESENTANTE

El nombre puede ser completo, imcompleto o seudónimo; ya que toda persona sin necesidad de acreditar mierés alguno o justificar su

actualización, tendrá acceso gratuita a la información pública, A'i. t fracción III de la Constitución poNuta de lúa Estados U rudos

Memcanas y Art 4. bis fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Cuando la petición sea formulada parvadas personas, esta deberán designara un representante común.

Los datos de dirección se deberán llenar encaso de que eJ solicitante requiera que se le entrega la infomarción solicitada en su domicilio

o por correo electrónico.

Arias Gloria
Apefhdo Paterno Apellido Materno Nombre

Seudónimo

Razón Social

Caite y Númer

Representante

¿mot

5.- DOMICILIO PARA RECIBIR LA INFORMARON O NOTIFkCACirJNFS (Elija con una "X" U opción deseada).

Personalmente oatravésde representante

En el domicilio de la Coordina-ción de Transparencia del Municipio de centro.

En el do micilio particular del solicitante, so lo si vive en la íoniU'ha na de

Vil I a hermosa.

Por estrados En el donniciHQ de la Coordinación de Transparencia deF Munlcipto de Centro-

Plazos de Respuesta:

" Respuesta positiva a la solicitud hasta ?Ü tJlM hábiles, según loesüblecido en los artículos AS de la Haif y 45 del ULTAIP,

■Respuesta negativa a la í<¡ He itud hasta 20 d las hábiles, se|ün lo establecido en los artículos fl7 de la LTAIP y 44 del RLTAIP.

■ fn caso rte J^ Ine^r^tpncia de la Información solicitada se le notificará en un plazo no mavOfa 15 días hábiles, según la establecido en

los artículos 4? bis de la LTAIP y 47 del HITAIP.

* En caso de jequenrle que «tarafl coinplete datos de la solicitud dp información, se le notificará en un plazo no mayor a 5 días hábiles,

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLlAtP.

• Encaso de ampliación de plaio para responderá la solicitud de Iníormacifin, según lo establecido en los articulas 48 <íe la LTAiPy 45

párrafo segundo dPl RUAIP, gI plazo se ampliará por 30 días hábiles más.

" En caso de que esta Unidad de Acceso a Ib Infirmación no sea competente se le comunicarS y orientará en un plazo no mayor de 5

díijü JiabFieq, según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo ne la LTAlP y 49 , segundo párrafo del RlTAlP.

" Cuando por negFiEencla ti omisión no se dé respuesta en tiempo / forma a la solicitud de acceso de infumaettn, el Sujeto Obligatorio

queda empleado a OTorgar la información, c-n un periodo no mayor a 10 dias hábrlií1! rcmtados a partir del cumplimiento tfet plaiO

concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el a,rt!cuio49, segundo párraío de la LTAtP.

' SI su solicitud está relacionada con üatos Pertonafas está obligado a acompañar a su estrilo copla cen^iíicada de ^u Identificación

ndcial, o en su defecto la original con copia-, misma que se le deuoíu4-r£ previo cotejo Se consideran ieiJecrtiíicacion oficial los

dncumentas, ilfiulentes1 Credencial de Elector, Cartilla. Militar y Cédula Profesional,


